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2 ,5  IPREM

COMPRAVENTA.  COMPARATIVO SUBSIDIACIÓN DEL PRÉSTAMO CON EL PLAN ANTERIOR

Tipo i
Años
Cap

2,95%
20

-10.000

%
15%
10%

Inic
1
6

Final
5

10

Plan Anterior

Importe
Años
Total

82,00
10

820,00

Plan Actual

820,00
836,32
-16,32

Subsidiación

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

295,00
283,97
272,61
260,91
248,87
236,47
223,71
210,58
197,05
183,13
168,79
154,03
138,84
123,20
107,10
90,52
73,45
55,88
37,79
19,17

3.381,07

Año Inter
Cap

Amort
Cuota

Total Final

374,05
385,09
396,45
408,14
420,18
432,58
445,34
458,48
472,00
485,93
500,26
515,02
530,21
545,85
561,96
578,53
595,60
613,17
631,26
649,88

10.000,00

669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05

13.381,07

568,70
568,70
568,70
568,70
568,70
602,15
602,15
602,15
602,15
602,15
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05

12.544,76 836,32

Plan Actual
Plan Anterior
Diferencia cada 10.000

3 ,5  IPREM

COMPRAVENTA.  COMPARATIVO SUBSIDIACIÓN DEL PRÉSTAMO CON EL PLAN ANTERIOR

Tipo i
Años
Cap

2,95%
20

-10.000

%
10%
5%

Inic
1
6

Final
5
10

Plan Anterior

Importe
Años
Total

48,00
5

240,00

Plan Actual

240,00
501,79

-261,79

Subsidiación

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

295,00
283,97
272,61
260,91
248,87
236,47
223,71
210,58
197,05
183,13
168,79
154,03
138,84
123,20
107,10
90,52
73,45
55,88
37,79
19,17

3.381,07

Año Inter
Cap

Amort
Cuota

Total Final

374,05
385,09
396,45
408,14
420,18
432,58
445,34
458,48
472,00
485,93
500,26
515,02
530,21
545,85
561,96
578,53
595,60
613,17
631,26
649,88

10.000,00

669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05

13.381,07

602,15
602,15
602,15
602,15
602,15
635,60
635,60
635,60
635,60
635,60
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05
669,05

12.879,28 501,79

Plan Actual
Plan Anterior
Diferencia cada 10.000

COMPARACIÓN ENTRE PLANES DIFERENCIA EN SUBSIDIACIÓN PRÉSTAMO

1,5
2,5
3,5

-1.835,81
-163,17

-2.617,90

IPREM Por un préstamo de 100.000
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ANEXO: SUPUESTOS DE INTERVENCIÓN DE LAS CC.AA.
EN EL PLAN ESTATAL 2005-2008, PARA FAVORECER EL
ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LA VIVIENDA (REAL
DECRETO 801/2005, DE 1 DE JULIO): PETICIONES DE
AVS

El Plan Estatal de Vivienda ha apostado por la descentralización, dando a las CC.AA.
un margen mayor para adaptar el mismo a sus necesidades territoriales. 

Por ello, la Comisión Ejecutiva de AVS estimó que era necesario elaborar un docu-
mento de propuestas y recomendaciones a las Comunidades que, por un lado, desa-
rrollen aquellos aspectos que el Plan les ha asignado y, por otro, perfeccionen el Plan,
implementando o estableciendo nuevas figuras.

A) SOLICITUDES AL ESTADO

• Aumento de los objetivos

Parece ser que el Ministerio de Vivienda sigue, al igual que en Planes anteriores, asig-
nando por Comunidades una dotación presupuestaria y que si las actuaciones que la
Comunidad elige suponen la utilización de una cifra elevada de recursos, los objetivos
numéricos acaban siendo escasos.

Por ello estimamos debe solicitarse al Ministerio una mayor asignación de recursos
que permita mayores objetivos, especialmente en materia de alquiler y suelo.

• Que toda la vivienda protegida se considere VPO para que pueda disfrutar de
los mismos beneficios en materia impositiva 

Dentro del Plan podemos encontrar las viviendas de precio concertado y en las
Comunidades figuras propias. Es importante que gocen de todas las bonificaciones en
materia tributaria (como el ITP y AJD) y se prevea la posibilidad de sus bonificaciones
los tributos locales (ICIO).

Para ello, ante la imposibilidad de aplicar estas ventajas por analogía, es necesario
que en la normativa fiscal estatal las referencias que se hace a la VPO se cambien por
la de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, como ya hace la
normativa urbanística. 
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B) REGULACIÓN EN EL DECRETO DE DESARROLLO DEL PLAN U OTRA NORMATI-
VA AUTONÓMICA 

• Convenios CC.AA. y Ayuntamientos para la gestión del Plan (las ventanillas úni-
cas de vivienda)

Sería muy conveniente establecer para una adecuada gestión y tramitación del Plan
que, al igual que el estado ha apostado por la descentralización del Plan dando amplia
intervención a las CC.AA., a su vez éstas, en sus Decretos, prevean la descentraliza-
ción de la gestión del Plan potenciando las oficinas municipales para la gestión y
tramitación del mismo, creando las denominadas ventanillas únicas de vivienda, pre-
vistas en el artículo 80, en el ámbito local.

Así, mediante convenios a suscribir por las CC.AA. y los Ayuntamientos o sus empre-
sas públicas, se arbitren subvenciones para la creación de oficinas en los municipios
cuyas funciones podrían ser, entre otras, las siguientes:

• Información y asesoramiento en la solicitud de ayudas.
• Tramitación de los expedientes de ayudas a promotores y adjudicatarios.
• Prevención del fraude.
• Otorgamiento de cédulas de habitabilidad.
• Registro de demandantes, sirviendo de oficina de información del mismo a los

inscritos para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en los supuestos
de enajenación.

Estos convenios ya han sido establecidos en alguna normativa, por ejemplo la catalana.

• Limite máximo de calificación de las viviendas protegidas 

El artículo 5 prevé que el régimen de protección se extenderá a toda la vida útil de la
vivienda, considerando como tal un período de 30 años, contado desde su calificación
definitiva, aunque las Comunidades Autónomas podrán establecer un plazo superior.
Mientras que la duración de las viviendas protegidas de precio concertado se regula-
rá conforme a lo que determine la normativa autonómica que les sea de aplicación.

En relación a estas últimas, las de precio concertado, el criterio para determinar la
duración del régimen podría ser la procedencia del suelo, y así asignar una mayor
duración del régimen de protección a las viviendas que se edifiquen en terrenos de
patrimonio público de suelo, al ser este suelo de cesión obligatoria y gratuita, mientras
que se prevea un plazo menor a aquellas que se edifiquen en terrenos privados o patri-
moniales de los Ayuntamientos, pues normalmente su adquisición ha sido onerosa y
supone una voluntad efectiva del propietario de vinculación, lo que debe ser premiado.

• Fijación del coeficiente multiplicativo para el cálculo de ingresos familiares

El artículo 7.2, establece que para el cómputo de los ingresos familiares el número de
veces del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples resultante podrá ser pon-
derado mediante la aplicación por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de
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Ceuta y Melilla de un coeficiente multiplicativo único, que deberán fijar ellas, com-
prendido entre 0,62 y 1, en función del número de miembros de la unidad familiar, la
relación existente entre el precio básico y los precios máximos de venta vigentes y
otros factores determinados por las mismas cuando las circunstancias de hecho así lo
requieran.

Es necesario que los ingresos se ponderen necesariamente en función de ambos fac-
tores: el número de miembros familiares y la correlación de precios, pues si solo se
emplea uno de ellos los resultados se distorsionan.

Por otro lado, debe hacerse uso de la posibilidad de emplear “otros factores” de la
letra c), que permita que los ingresos puedan elevarse ya que existen regímenes que
si no es así son inviables. Así pues los compradores de viviendas en Régimen Especial
pueden encontrase con no poder hacer frente a los pagos, ya que sus ingresos son
muy bajos en relación al precio máximo.

• Fijación de las superficies útiles máximas de las viviendas para discapacitados
dentro de un 20% de margen y requisitos de publicidad del 5% del cupo de
reserva para las viviendas para familias numerosas

El artículo 11 da margen a las CC.AA. en ambos casos, habiéndose acordado que lle-
gue al máximo en ambos supuestos. Así:

Permitir que las viviendas para discapacitados puedan exceder hasta el 20 por 100
del límite máximo de superficie útil (90 m2) de una vivienda.

Cuando se trate de viviendas protegidas para su adquisición por familias numerosas,
establecer los máximos requisitos de publicidad y control de la aplicación de éstos.

• Revisión de las condiciones de los inquilinos

Que se revisen los ingresos de los inquilinos de las viviendas protegidas cada cinco
años.

Que no puedan tener otras viviendas en propiedad salvo los mayores de 65 años.
En este caso que la vivienda en propiedad se ponga a disposición de la
Administración o de las empresas u organismos públicos para su puesta en alquiler a
precio protegido. 

• Establecimiento de derechos de tanteo y retracto a favor de los promotores
públicos o cualquier otra medida que garantice el destino y los precios de la
vivienda protegida

Es muy importante que las CC.AA. en sus Decretos de desarrollo, de acuerdo con el
artículo 13, establezcan sobre las viviendas calificadas o declaradas protegidas, con
destino a su venta, derechos de tanteo y de retracto a favor de:

a) Las distintas Administraciones actuantes de carácter territorial (las propias
CC.AA., las Diputaciones y Ayuntamientos).

b) Las entidades o empresas públicas que designen, bien para el ejercicio del
derecho de las anteriores administraciones o bien mediante el ejercicio sobre las
viviendas de las que hayan sido promotores.
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c) Las agencias o sociedades públicas de alquiler legalmente creadas.

d) Los demandantes tipos de viviendas inscritos en los correspondientes registros
públicos.

e) Cualquier otra clase de medida que garantice el destino y los límites de precios
de venta de dichas viviendas y el cumplimiento de los fines establecidos para las
actuaciones protegidas.

• Establecimiento de Registros Públicos de demandantes de vivienda protegida
que deberán haberse puesto en funcionamiento en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor del decreto, garantizando los principios de igualdad,
publicidad y concurrencia

En relación con el denominado Registro Público de Demandantes, que debe ser pues-
to en funcionamiento en 6 meses, se considera que las CC.AA. deben hacer un esfuer-
zo por implantarlos en plazo, dictando para ello la correspondiente normativa, de
forma que no se bloqueen las adjudicaciones de las viviendas.

En la misma se deben incluir los siguientes criterios:

1. Debe ser respetuosa con la autonomía municipal, estableciendo unos criterios
claros de coordinación y cooperación entre ambas administraciones y unas dis-
posiciones que determinen el contenido mínimo de los requisitos y procedi-
mientos al objeto de que las propuestas y/o adjudicaciones que se realicen
desde los Ayuntamientos tengan una homogeneidad razonable. 

2. Debe ser un instrumento esencial para el ejercicio de los Derechos de tanteo y
retracto, en el sentido de que puedan ser titulares de estos derechos de adqui-
sición preferente los inscritos en el referido Registro. Esto hará posible el ejerci-
cio efectivo de este derecho en los casos en que el promotor público o la
Administración se vean imposibilitados para ello.  

3. Deben arbitrarse soluciones específicas y simples para aquellos supuestos de
atribución de viviendas individualizadas o en actuaciones pequeñas. Por ejem-
plo, la asignación a un nuevo inquilino de una vivienda protegida en alquiler que
ha quedado desocupada.

• Establecimiento de límites mínimos de ingresos familiares u otras condiciones
sobre la naturaleza u origen de dichos ingresos, para poder acceder a las ayu-
das financieras

Es conveniente que las Comunidades Autónomas establezcan límites mínimos de
ingresos familiares u otras condiciones sobre la naturaleza u origen de dichos ingre-
sos, como condición para poder acceder a las ayudas financieras para adquisición de
viviendas como garantía de poder hacer frente a las obligaciones derivadas del prés-
tamo hipotecario, de acuerdo con el artículo 18.

Consecuentemente con ello, debe potenciar especialmente el arrendamiento dirigien-
do al alquiler a aquellas familias que no superen ese límite mínimo de ingresos y no
impedir el derecho de estos ciudadanos a una vivienda digna y adecuada.

• Establecimiento de precios máximos de las viviendas protegidas en segundas
y posteriores transmisiones
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El artículo 20 establece que serán las CC.AA. las que fijarán el precio máximo de
venta, por metro cuadrado de superficie útil, en segundas y ulteriores transmisiones,
de una vivienda de nueva construcción calificada o declarada protegida, con un lími-
te de “hasta 2 veces el precio de venta inicial de la vivienda, una vez actualizado
mediante la aplicación de la variación porcentual del Índice de Precios de Consumo,
Índice General, registrada desde la fecha de la primera transmisión hasta la de la
segunda o ulterior transmisión de que se trate”.

Se propone el establecimiento de tramos dentro del amplio período de calificación
otorgando mayor precio en función de la antigüedad de la vivienda.

En este sentido sirve perfectamente de referencia el artículo 94 del Texto Refundido de
Andalucía que establece los siguientes coeficientes multiplicadores:

• Primeros 15 años: 1
• Del 16 al 20: 1.25
• Del 21 al 25: 1.50
• Del 26 al 30: 2

También sería importante primar el mantenimiento de estas viviendas para evitar
barriadas degradadas estableciendo una “prima de conservación o mantenimiento” en
función de que un informe técnico certifique el buen mantenimiento de la vivienda. 

• Fijación en actuaciones de rehabilitación de una cuantía mínima del presu-
puesto protegido como condición adicional para incluir estas actuaciones en el
ámbito de la protección estatal

Es importante que las CC.AA., de acuerdo con el artículo 57, establezcan en sus
Decretos la cuantía mínima del presupuesto protegido como condición adicional para
incluir estas actuaciones en el ámbito de la protección estatal. Esto evitaría el goteo de
subvenciones para ayudas individuales y aisladas y permitiría destinar los fondos a
actuaciones de más calado.

• Posibilidad de exención a los promotores de actuaciones de rehabilitación en
Áreas de Rehabilitación Integral y en Áreas de Rehabilitación de Centros
Históricos de cumplir las limitaciones establecidas relativas a metros cuadrados
computables a efectos del cálculo del presupuesto protegido, niveles de ingre-
sos de los solicitantes de ayudas financieras y antigüedad mínima del edificio

Es importante que se establezca tal y como permiten los artículos 59 y 61 en el acuer-
do sobre financiación de las Áreas de Rehabilitación integral y de Centros Históricos,
la posibilidad de que las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el Ayuntamiento,
eximan a los promotores de actuaciones de rehabilitación en dicha área de cumplir las
limitaciones establecidas relativas a metros cuadrados computables a efectos del cál-
culo del presupuesto protegido.

C) IMPLEMENTAR LAS FIGURAS DEFICITARIAS DEL PLAN

Con carácter general se considera que el Plan de Vivienda y Suelo beneficia al
Promotor, pues se produce una elevación cuantiosa y general de los precios; sin
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embargo perjudica al comprador ya que el nuevo sistema de fijación de las ayudas,
con cuantías fijas y no porcentuales, hace que estas ayudas desciendan y que tenga
que realizar tanto una mayor aportación inicial como un mayor esfuerzo en el pago de
las cuotas del préstamo. 

Por ello, es necesario que las CC.AA. en sus Planes de desarrollo apoyen aquellas
figuras que han quedado insuficientemente amparadas o incluso no se han contem-
plado, complementando y/o supliendo las ayudas del Estado. En esta línea se encuen-
tran las siguientes medidas en vivienda:

• Subvenciones a la renta

Establecer ayudas al inquilino cuando su nivel de esfuerzo sea superior al 30% de sus
ingresos sobre todo con personas por debajo de 2,5 veces IPREM, pues en ciertos
supuestos, debido al aumento de precio de la vivienda, la renta puede ser muy alta.

En relación con las subvenciones al alquiler que otorga el Plan Estatal y que finalizan
a los dos años, acabado este plazo, en el caso de personas mayores de 65 años o
personas con discapacidades, establecerse la continuidad de las ayudas mientras
sean necesarias.

• Subvenciones al alquiler

Paliando las condiciones del Plan Estatal que prima a aquellas viviendas de tamaño
reducido, establecer una subvención a la vivienda en alquiler cuando ésta supere los
70 m2, ya que de otra forma muchas veces, para que la promoción sea viable, se con-
dena a las familias a vivir en condiciones de hacinamiento.

• Apoyo al comprador de viviendas en Régimen Especial

Sería muy conveniente establecer ayudas complementarias a las estatales al compra-
dor de viviendas en Régimen Especial, cuando se trate de primer acceso y sobre todo
si no se tienen las ayudas destinadas a los jóvenes. En este caso, dado que los pre-
cios se han elevado y las ayudas, no podemos encontrarnos con que la figura es invia-
ble porque el nivel de esfuerzo es excesivo.

Las subvenciones podrían otorgarse de manera que el comprador no sobrepasara el
30 ó 35% de esfuerzo sobre sus ingresos.

• Apoyo a la edificación sostenible

El Plan prevé ayudas a aquellas viviendas protegidas que mejoren el grado de soste-
nibilidad de la edificación, pero sin ninguna concreción.

Es importante premiar las promociones realizadas con criterios de sostenibilidad, esta-
bleciendo ayudas concretas, sobre todo cuando van más allá de la incorporación de
la energía solar térmica que obligatoriamente fija el Plan.
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• Apoyo a las oficinas de Gestión Municipales

El Plan contempla en su artículo 4º punto 9 el apoyo económico a las ventanillas úni-
cas de vivienda para la gestión de las actuaciones protegidas.

Tomando esa idea, sería muy interesante el apoyo a las oficinas de gestión municipa-
les como ventanillas únicas en el municipio, que se ocuparan de canalizar la docu-
mentación en función de los requisitos establecidos, gestionar las ayudas, etc. De esta
forma estas oficinas, cercanas al ciudadano, agilizarían la tramitación y simplificarían
la gestión.

• Complemento de las ayudas al suelo

El nuevo Plan no establece una política clara de suelo pues solo financia la adquisi-
ción del mismo para su inmediata edificación, cuando lo que sería conveniente es que,
para una adecuada política de suelo, se financiase suelo no urbanizado para la crea-
ción de patrimonios de suelo, fundamentalmente públicos, que permitiesen su puesta
en mercado y urbanización de forma estratégica para poder frenar procesos especu-
lativos, evitando la subida desmesurada del precio de la vivienda.

En esta línea, no parece adecuado el que las ayudas sean sólo para la “inmediata eje-
cución” del suelo, que se cifra en que en el plazo máximo de 3 años se hayan inicia-
do el 50% de las viviendas comprometidas. Pues si para la financiación de suelo para
su urbanización puede tener sentido no lo tiene para la financiación a la adquisición,
pues un plazo tan perentorio exige comprar, desarrollar el planeamiento y urbanizar en
3 años. Este no es por tanto un suelo de reserva, así podría resultar de interés realizar
una regulación similar a la que realiza el plan catalán, que concede ayudas para la
adquisición de suelo, y que exige que las viviendas protegidas se hayan iniciado (sin
definir porcentaje) en el plazo de 3 años si es suelo urbano consolidado, 6 el suelo
urbano no consolidado y urbanizable y 8 el suelo no urbanizable.

Solicitamos a las CC.AA. que en sus decretos:

• Potencien las ayudas al suelo, previendo las ayudas a la adquisición de los mis-
mos para puesta en mercado a medio plazo de 6 a 10 años. 

• Consideren como actuaciones protegidas la adquisición onerosa de suelo en ope-
raciones de remodelación o rehabilitación integral de barrios o sectores de barrios
cuyo estado requiera la demolición y reconstrucción total.

• Dirijan las ayudas al Promotor de la edificación, no de la urbanización; se debe
permitir que se pueda solicitar, independientemente de la actuación del conjunto
de la urbanización, siempre y cuando las ayudas se den con el compromiso de
construir VPP. Es decir, si un propietario o grupo de ellos quieren destinar el 40%
de una unidad de actuación, se le adjudiquen ayudas para ese número de vivien-
das. Máxime si lo utiliza para comprar suelo con destino a VPP.

• Que en los suelos de reserva para vivienda protegida establecidos en virtud de la
normativa urbanística y en los del patrimonio público del suelo, se determinen cri-
terios y límites porcentuales, al objeto de que los mismos no se destinen en su
mayor parte a las figuras del Plan dirigidas a personas con mayores ingresos,
como la vivienda de precio concertado, dejando de lado las figuras con mayor
protección social como el régimen especial.   

• Establezcan que las viviendas de alquiler se puedan construir en suelo de equi-
pamiento asistencial.
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• Medidas para fomentar la urbanización de suelo para viviendas protegidas

Dado que el artículo 45 (Urbanización protegida de suelo y destino del mismo), en su
párrafo 3, establece que podrán acogerse a las ayudas económicas establecidas en
este Real Decreto para las áreas de urbanización prioritaria de suelo, aquellas en las
que se destine, al menos, el 75 por 100 de la “edificabilidad resultante” del ámbito de
urbanización, a la promoción inmediata de viviendas calificadas o declaradas como
protegidas.

Entendemos que referir el límite del 75% a la edificabilidad “resultante” es un error
material, pues en la misma se computarían también los metros de techo de edificabi-
lidad para todo tipo de usos, como comerciales, asistenciales, deportivos..., lo que no
tiene sentido y plantea serios problemas de ejecución. 

Por ello parece que por un error material no se ha referenciado solo a la “edificabilidad
residencial”, como hace el número 2 de este mismo artículo.

Así, tanto desde las Comunidades Autónomas como desde los distintos agentes, debe
pedirse al Estado que subsane el error material y, de acuerdo con lo indicado, sustituir
en el número 3 la expresión “edificabilidad resultante” por “edificabilidad residencial”.
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PATROCINIO:


